
En prisión preventiva quedaron
Thomas Leiva López, Vicente Ga-
llardo Cancino, Víctor Álvarez Iba-
ceta, Jonathan Quiroz Gómez y Feli-
pe Torres Fernández, imputados por
el asalto de la sucursal de BancoEsta-
do de Putaendo, el jueves pasado.

El Juzgado de Letras y Garantía
de Putaendo decretó un plazo de in-
vestigación de 120 días luego de de-
terminar que existían antecedentes
suficientes para imputar de una de-
cena de delitos, entre ellos, robo con
violencia e intimidación, porte ile-
gal de armas de fuego prohibidas,
conducción de vehículo con placa
patente falsa y asociación criminal,
entre otros.

Además, el tribunal dejó con
arresto domiciliario a Ámbar Varas
Riffo, imputada en calidad de encu-
bridora, mientras que en una au-
diencia anterior se dejó en libertad
a otros cuatro imputados, luego
que el Ministerio Público no conta-
ra con antecedentes que los vincu-
laran al caso.

Los hechos

Según los antecedentes relatados
por el Ministerio Público, los hechos
ocurrieron a las 7:50 horas del miér-

coles 6 de febrero, mientras tres fun-
cionarios de la sucursal Putaendo de
BancoEstado estaban abriendo las
cortinas de ingreso al local, cuando
desde un Jeep Grand Cherokee a alta
velocidad se bajó un grupo y, tras in-
timidar a los funcionarios, alcanza-
ron a trabar la cortina e ingresaron al
local con el vigilante y el jefe de su-
cursal, a quienes obligaron mediante
la amenaza con armas e imágenes de
sus familiares a abrir la bóveda. La
mujer permaneció junto a otros dos

sujetos que la apuntaron con fusiles
a la entrada del banco, donde ade-
más sometieron a un adulto mayor
que en ese momento circulaba en su
vehículo por el lugar.

Desde las bóvedas, los imputados
sustrajeron una cifra aproximada de
$190.700.000, además de US$ 11 mil
y 3.400 euros. Luego, amarraron a
los dos trabajadores y los dejaron
tendidos en el suelo.

Tras el llamado de emergencia,
Carabineros envió sus vehículos

hasta el lugar, y testigos alertaron
que los sujetos se cambiaron de vehí-
culo a un furgón Peugeot blanco y
huyeron por calle Brasil hacia la co-
muna de San Felipe. 

En la Ruta E-71 son detenidos los
imputados Gallardo Cancino, Ál-
varez Ibaceta y Leiva López. Des-
pués, Carabineros se dirigió hasta
un domicilio en el sector Las Coi-
mas, donde otros testigos vieron
ingresar el automóvil color naran-
jo donde habría huido el resto de
los imputados, y la imputada Va-
ras Riffo dijo que iría a buscar la
llaves, sin regresar.

La policía vio a cuatro sujetos hu-
yendo por predios vecinos, y proce-
dió a detener a Quiroz Gómez y To-
rres Fernández, ambos con antece-
dentes previos.

En el vehículo station wagon esta-
cionado al costado de la vivienda se
encontraron dos fusiles y dos pisto-
las calibre 9 milímetros, municiones
y $178 millones en efectivo.

La magistrada Daniela Torres
Flores rechazó los alegatos de los
cuatro defensores respecto a que no
habría antecedentes suficientes pa-
ra vincular a los imputados con los
delitos imputados por el Ministerio
Público, y explicó que en la etapa
procesal de la formalización exis-
tían “antecedentes más que sufi-
cientes, contundentes, y concor-
dantes todos entre sí, que dan cuen-
ta de una eventual participación de
los imputados” en el hecho.

Por falta de antecedentes que los vincularan al robo:

Cuatro de los 10 detenidos por asalto a
banco en Putaendo quedan en libertad 

Cinco imputados quedaron en prisión preventiva y a una mujer se le
determinó arresto domiciliario como encubridora.
DAVIED JAIME

Dos audiencias se realizaron ayer; en la segunda se dejó a imputados en prisión
preventiva. 
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“Todas las directrices que ins-
truyó, así como la coordinación
con los imputados (Carlos) Con-
treras y (Daniel) Andrade, con-
firman su colaboración en todas
las etapas relacionadas con los
convenios motivada por el cons-
tante deseo de posicionar y esta-
blecer a su pareja”. 

Esa es una parte de la querella
ingresada por el Consejo de De-
fensa del Estado (CDE) en contra
de la diputada Catalina Pérez. El
organismo le atribuye el delito
de fraude al fisco reiterado en ca-
lidad de cómplice en el marco
del caso Democracia Viva.

Sin embargo, a mediados de
2023, cuando comenzó la polé-
mica tras el conocimiento de los
contratos firmados el año ante-
rior entre Democracia Viva y la
Seremi de Vivienda de Antofa-
gasta por $426 millones, la dipu-
tada Pérez —por entonces mili-
tante de Revolución Democráti-
ca (RD)— aseguró desconocer
antecedentes tanto de los acuer-
dos como del funcionamiento de
la fundación. Esto, a pesar de
que el representante legal de De-
mocracia Viva, Daniel Andrade,
era su pareja al momento de la
gestión y firma de los contratos,
y durante la ejecución de parte
de los recursos y del estallido del
caso. “Andrade ninguna vincu-
lación tenía con la región por lo
que sin su colaboración jamás
habría sido considerado por las
autoridades regionales del dis-
trito de la querellada”, señala el
CDE sobre el rol de Pérez.

No obstante, la vinculación
afectiva con Andrade no era el
único motivo de cuestionamien-
to, ya que el seremi con quien se
suscribieron los convenios, Car-
los Contreras, había sido jefe de
gabinete de la diputada, que fue
electa por la misma Región de
Antofagasta donde cumplía fun-
ciones esta autoridad local del
Ministerio de Vivienda. Ade-
más, los tres involucrados eran
militantes de RD. 

Actualmente, Andrade per-
manece en arresto domicilia-
rio y Contreras en prisión pre-
ventiva en marco de la inves-
tigación penal.

Las reacciones de Pérez
tras la publicación del repor-
taje de Timeline en junio de
2023, se conocen ahora, pues
sus conversaciones con An-
drade solo fueron conocién-
dose a fines de 2024 y hasta
las primeras semanas de
este año. Así, ha queda-
do en evidencia que su
estrategia fue “blindar-
se”. Para lograr aquello,
habría construido un re-
lato junto a Andrade y
Contreras.

n Pérez desde el
Congreso: “No voy a
aceptar que una mujer
deba responder por
hombres adultos”

El 19 de junio de 2023 Catali-
na Pérez iniciaba una fuerte de-
fensa comunicacional. Aquel
día, en un punto de prensa en el
Congreso y acompañada de mi-
litantes de su partido como el se-
nador Juan Carlos Latorre —en-

tonces presidente de RD—, la di-
putada Maite Orsini, entre otros,
declaraba, visiblemente moles-
ta, que las responsabilididades
debían asumirla “ambos firman-
tes del acuerdo”, refiriéndose a
su expareja y el exseremi. Su de-
fensa escaló al asegurar que no
estaba “disponible a aceptar”
que “una mujer que ha construí-
do su carrera política a punta de
muchísimo esfuerzo”, tenga que
“responder por actos de hom-
bres adultos".

n Pérdida de militancia
El 6 de julio de 2023, Pérez

perdió el piso en su tienda políti-

ca, la que incluso llegó a presidir
entre 2019 y 2021. El Tribunal
Supremo de RD decidió de for-
ma unánime la suspensión de su
militancia por un año debido a
su presunta responsabilidad en
la firma de los cuestionados con-
venios. No obstante, su regreso
se dio durante el proceso de fu-
sión del Frente Amplio en parti-
do único, colectividad a la que
renunció en noviembre pasado,
cuando más antecedentes que la
involucran al caso se hicieron
públicos

n Suspende su rol en la
vicepresidencia de la Cáma-

ra, presenta licencia médica
y se abre comisión investi-
gadora

“He vuelto a trabajar, no voy a
dar más declaraciones por el mo-
mento”, señaló Pérez el 24 de ju-
lio de 2023, luego de 21 días de
licencia médica tras el estallido
del caso. En el intertanto, el 3 del
mismo mes, se constituyó una
comisión investigadora en el
Congreso para determinar las
responsabilidades del caso. Las
presiones en el poder legislativo
se dieron desde los primeros
momentos. La UDI presentó una
moción de censura a la mesa de
la Cámara Baja donde Pérez ejer-
cía como segunda vicepresiden-
ta, ante ello la diputada acusó
“aprovechamiento político”.
Con el fin de “proteger al oficia-
lismo”, la parlamentaria suspen-
dió su cargo, el cual abandonó
posteriormente conforme al
pacto administrativo habitual
para definir la disposición de la
testera.

n Primeros chats que da-
rían cuenta de su involucra-
miento con los convenios de
Democracia Viva

La Segunda reveló el 14 de no-
viembre la existencia de un

informe de la Policía de
Investigaciones que per-

mitió conocer que Pé-
rez sí tuvo conocimien-
to de que Andrade esta-
ba en un proceso para
realizar convenios. Con-
versaciones vía What-
sApp de julio de 2022 re-
velan que Andrade le di-
jo a Pérez: “Me llamó
Carlos (Contreras)” y
“parece que pueden sa-
lir las lucas”. Posterior-
mente, en septiembre,
Andrade le vuelve a

mencionar a la diputada
el hecho, mientras pedia

disculpas por no poder reu-
nirse más temprano con ella.

“Pero es por el convenio con
Carlos”, se justifica.

n Solicitud de desafuero
El 19 de diciembre de 2024,

el fiscal del caso, Cristián
Aguilar, solicitó el desafuero

de la parlamentaria. El Mi-
nisterio Público informó

que dicha solicitud es
“para avanzar poste-
riormente en la for-
malización y solici-
t u d d e m e d i d a s
cautelares para la

diputada Catalina Pérez, atendi-
do que, en opinión del Ministe-
rio Público, se han reunido ante-
cedentes que permiten sostener
su participación en los presun-
tos delitos que son materia de es-
ta investigación”. En primera
instancia, la audiencia estaba
agendada para el 20 de enero, un
día antes de la reformalización
del caso, pero fue reprogramada
para mañana lunes.

La solicitud del fiscal Aguilar,
que planea imputar a la diputa-
da como autora de fraude al fis-
co, asegura que Pérez se habría
puesto de acuerdo con Contre-
ras para que invitara a Democra-
cia Viva a suscribir los conve-
nios, y, de igual
forma, para que
Andrade aceptara
el ofrecimiento.

Por su parte ,
Gonzalo Medina,
abogado defensor
de la parlamenta-
rio sostiene que “a
más de un año y
medio de investi-
gación, ha queda-
do claro que no existe ningún
antecedente relevante legal que
demuestre un tráfico de influen-
cias y menos un fraude al fisco.
Acá no hay ninguna coautoria ,
ni complicidad. Así lo demostra-
remos en la audiencia del próxi-
mo 10 de febrero, con todos los
antecedentes de la carpeta que
lleva más de un año de investi-
gación “.

Además, insiste en que “no
existe fundamento para atribuir
alguna participación a la diputa-
da Pérez en un fraude al fisco. Ja-
más intercedió ni participó en
forma alguna para que estos
convenios se adjudicaran. Un in-
forme de la PDI da cuenta que,
revisadas las cuentas corrientes
de mi representada, ‘se descarta
todo traspaso de recursos’. La
diputada Pérez jamás ha recibi-
do, ni menos tocado, un peso de
esos convenios”.

n Nuevos chats revelan la
estrategía de blindaje y
coordinación para enfrentar
la crisis

A principios de año, Canal 13
publicó un reportaje que da
cuenta de conversaciones entre
Pérez y Andrade tras el estallido
del caso. Por ejemplo, el 19 de ju-
nio de 2023 se da el diálogo so-
bre lo que creen que deben hacer
respecto del escándalo de De-
mocracia Viva. Andrade le dice a

Pérez: “lo importante eres tú,
Carlos está bien, apaña a todo, se
sigue moviendo. Así que tú
preocúpate de ti nomás, dice que
es importante que nosotros re-
forcemos que tú no sabías”. En
otros mensajes, el 20 de junio,
Pérez alertaba de una visita de
Canal 13 al departamento que
ella misma acompañó a arrendar
para ser usado como oficina de la
fundación. La Parlamentaria es-
cribió: “Dani, están apretando
por el domicilio de la Ceci (Ceci-
lia Millán, militante de RD cer-
cana a la diputada) fueron a gra-
bar afuera y todo ¿has hablado
con ella? Creo que deberías si es
que no han ido a grabar, ponerle

un logotipo de De-
mocracia Viva en la
puerta, que haya una
oficina habil itada
dentro de la casa, co-
sas así”.

Pérez también ex-
plica el objetivo de
sus instrucciones:
“para que cuando
golpeen la puerta al-
guien abra y digan

que sí, que ahí trabaja la funda-
ción, que no es un lugar para re-
cibir personas, sino solo una ofi-
cina de trabajo. Váyanse para
allá y ambienten”.

La querella del CDE también
muestra mensajes previos al es-
tallido del caso que dan cuenta
de una concertación entre los
imputados. El 2 de junio de
2023, Pérez advierte a Andrade,
que “no hagan nada ni lo hablen
con nadie sin decirnos”. Él res-
ponde: “Nada se va a hacer sin
que ustedes sepan”. En el mismo
chat, Andrade le pregunta si es
que la bancada sabe “lo de De-
mocracia Viva”, a lo que ella res-
ponde que lo “abrirá” solo si es
indispensable, según lo que ven-
tile la prensa.

n Nueva defensa: equivoca-
ción política, descriterio y
horror

El 21 de enero de 2025, tras la
divulgación efectuada por Canal
13 de una parte de los chats, la di-
putada Pérez mencionó en CNN
que estos “no son mensajes que
den cuenta de un tráfico de in-
fluencia o de un fraude al fisco”,
pero que “sí dan cuenta de un
descriterio y horror”. Por otro
lado, en entrevista con La Terce-
ra, días después añadió que
“equivocarse políticamente no
puede implicar una consecuen-
cia penal”.

Este lunes se revisa su caso con miras a posibilitar su formalización

Desde no responder por “hombres
adultos”, a sus chats y “descriterio”:
Los hitos en la caída de Catalina Pérez

E. CANDIA

605 días separan el estallido del caso de la audiencia de desafuero para la parlamentaria. En ese tiempo, la
fiscalía determinó que había antecedentes suficientes sobre "su participación en presuntos delitos".

La diputada Pérez
enfrentará este 10

de febrero una au-
diencia para discutir

su desafuero.

MENSAJES
Numerosas

conversaciones darían
cuenta de la

planificicación de la
diputada para gestionar

la crisis del caso
Democracia Viva.
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En el marco de la Campaña de Verano, el
Ministerio de Salud entregó recomendaciones
para prevenir el hantavirus, cuya transmisión
es por contacto con roedores infectados. 

Los síntomas de la enfermedad incluyen
fiebre, dolor muscular y dificultad para respi-
rar, pudiendo evolucionar a cuadros graves.

Entre las medidas, se apuntó a ventilar
espacios cerrados, mantener alimentos prote-
gidos y la basura en bolsas cerradas dentro de
contenedores tapados; desmalezar patios, y
usar senderos habilitados al acampar. 

Además, las autoridades informaron que, en
lo que va de 2025, se han registrado dos casos
a nivel país. 

SE HAN REGISTRADO DOS CASOS:

Entregan consejos
para prevenir
hantavirus

Con un recorrido en bus por el casco históri-
co junto a representantes de Turistik, dirigen-
tes vecinales y concejales, el alcalde de Santia-
go, Mario Desbordes, dio a conocer las activi-
dades para celebrar el próximo 12 de febrero
los 484 años de la fundación de la ciudad.

Aquel día habrá presentaciones de bandas
instrumentales, museos gratuitos, ballet, música
folclórica, exposiciones fotográficas y de autos
antiguos, entre otras actividades. Desbordes
enfatizó la importancia de atraer turistas a la
comuna y promover lugares emblemáticos como
Lastarria, Yungay, Franklin y el Mercado Central.

PRÓXIMO 12 DE FEBRERO:

Aniversario de
Santiago tendrá
foco en turismo
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